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Que, asimismo, indica que de acuerdo con el Decreto 
Supremo N° 031-2011-EM (en adelante “DS 031”), el 
Generador Estatal debe recuperar la totalidad de los 
costos en los que incurrió para cumplir con la generación 
adicional encomendada por el Ministerio de Energía y 
Minas, sin ningún tipo de evaluación previa o posterior de 
los costos declarados, lo cual reafi rma la fi nalidad pública 
a que se refi ere el citado artículo 5°;

Que, refi ere que el Procedimiento “Compensación 
por Generación Adicional”, aprobado por Resolución 
OSINERGMIN N° 228-2012-OS/CD y que sustituyó al 
aprobado mediante Resolución OSINERGMIN N° 002-
2009-OS/CD, dispone la revisión posterior del contenido 
de los informes de costos totales incurridos, siendo que 
ambas resoluciones contradicen los principios y fi nalidades 
públicas que se persiguen con el establecimiento del 
CUGA e infringen el principio de jerarquía normativa;

Que, en ese sentido, alega que la Resolución 016 ha 
sido emitida en contravención del DU 037 y DS 031, toda 
vez que el factor “p” no reconoce los costos fi nancieros 
y gastos operativos que ha asumido Electroperú, que se 
encuentran detallados en los Informes N° 109-2014-AT 
y N° AC-099-2014, respectivamente, que adjunta a su 
recurso;

Que, asimismo la recurrente agrega que mediante 
Carta N° G-060-2014 de fecha 14 de enero de 2014, 
habría solicitado a OSINERGMIN el reconocimiento 
integral de los costos totales incurridos en virtud al 
encargo de generación adicional y que, sin embargo, 
dicha comunicación no habría sido materia de ningún 
pronunciamiento por parte del Regulador;

Que, fi nalmente la recurrente refi ere que se ha 
contravenido el principio de legalidad y la fi nalidad pública 
del DU 037 y el DS 031, que no es otra cosa que permitir el 
reconocimiento integral de los costos totales, incluyendo 
los costos fi nancieros incurridos por el Generador Estatal 
en la generación adicional. En ese sentido, concluye que 
la fi jación del factor “p” desconoce los gastos operativos y 
fi nancieros en que ha incurrido, por lo que la mencionada 
resolución tiene un vicio de nulidad.

2.2 Análisis de OSINERGMIN

Que, es necesario señalar que los argumentos expuestos 
por la recurrente en su recurso de reconsideración, 
constituyen argumentos reiterativos respecto de los ya 
expuestos en impugnaciones anteriores, tanto contra 
resoluciones que fi jan los Precios en Barra, como contra 
resoluciones que aprueban trimestralmente los factores de 
actualización “p” para la determinación del CUGA;

Que, en este sentido, los argumentos expuestos 
por Electroperú han sido ya analizados en resoluciones 
anteriores como son la Resolución OSINERGMIN N° 
100-2011-OS/CD y Resolución OSINERGMIN N° 093-
2013-OS/CD, que declararon infundados los recursos de 
reconsideración de Electroperú contra las fi jaciones de 
Precios en Barra de los periodos 2011-2012 (Resolución 
N° 067-2011-OS/CD) y 2013-2014 (Resolución N° 053-
2013-OS/CD), respectivamente, en que la recurrente 
formuló similar pedido al que se encuentra bajo análisis;

Que, asimismo debe precisarse que la pretensión de 
la recurrente ha sido ya formulada ante el Poder Judicial, 
encontrándose a la fecha, pendientes de resolución, 
las demandas contencioso administrativas formuladas 
por Electroperú contra las siguientes resoluciones: i) 
Resoluciones OSINERGMIN N° 235-2012-OS/CD y N° 009-
2013-OS/CD, que aprobaron los factores de actualización 
aplicables para determinar el CUGA correspondiente a los 
periodos noviembre 2012 – enero 2013 y febrero - abril 2013 
(Expedientes 00782-2013 y 3303-2013),ii) Resoluciones 
OSINERGMIN N° 169-2012-OS/CD y N° 015-2012-OS/
CD, que aprobaron los factores de actualización aplicables 
para determinar el CUGA correspondiente a los periodos 
febrero – abril 2012 y agosto – octubre 2012, (Expedientes 
7402-2012 y 2783-2012), iii) Resoluciones OSINERGMIN 
N° 100-2011-OS/CD que fi jó los Precios en Barra para 
el periodo mayo 2011 - abril de 2012 y Resolución N° 
067-2011-OS/CD que declaró infundada la impugnación 
formulada por Electroperú contra la Resolución 100-2011-
OS/CD (Expediente 04907-2011);

Que, Electroperú ha recurrido al Poder Judicial en la 
vía del proceso contencioso administrativo, solicitando 
la nulidad de resoluciones emitidas anteriormente por el 
Regulador sobre el mismo asunto (aprobación trimestral 
de factores de actualización para determinar los cargos 

unitarios por Compensación) y exponiendo los mismos 
argumentos de hecho y derecho contenidos en el 
recurso bajo análisis; en tal sentido, al haber Electroperú 
recurrido al Poder Judicial, la materia de la controversia 
ha salido del ámbito administrativo y por tanto, fuera de 
la competencia del Consejo Directivo, en aplicación del 
inciso 2 del artículo 139° de la Constitución Política;

Que, en este caso la Constitución Política establece 
que ninguna autoridad puede avocarse a causas 
pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en sus 
funciones. Por esta razón, el recurso de reconsideración 
de Electroperú debe ser declarado Improcedente;

Que, fi nalmente, se ha expedido el Informe N° 147-
2014-GART elaborado por la Coordinación Legal de 
la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria, el cual 
complementa la motivación que sustenta la decisión 
de OSINERGMIN, cumpliendo de esta manera con el 
requisito de validez de los actos administrativos a que se 
refi ere el numeral 4 del Artículo 3º, de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27838, Ley de Transparencia y Simplifi cación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-
2005-PCM; en el Reglamento General del OSINERGMIN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
009-93-EM;  en el Decreto de Urgencia N° 037-2008; 
en el Decreto Supremo N° 031-2011-EM; y en la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; así 
como en sus normas modifi catorias, complementarias y 
conexas, y demás del marco legal aplicable; 

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
OSINERGMIN en su Sesión N° 09-2014.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar improcedente el pedido de 
nulidad del recurso de reconsideración interpuesto por 
Electroperú S.A. contra la Resolución OSINERGMIN 
N° 016-2014-OS/CD, en el extremo relacionado con la 
aprobación de los factores “p” para determinar el Cargo 
Unitario por Generación Adicional.

Artículo 2°.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano y consignada 
junto con el Informe N° 147-2014-GART en la página Web 
de OSINERGMIN: www.osinergmin.gob.pe.

CARLOS BARREDA TAMAYO 
Vicepresidente del Consejo Directivo
Encargado de la Presidencia

1067624-2

Aprueban Procedimiento para la 
Supervisión y Fiscalización de 
las Cuotas de los Hidrocarburos 
considerados como Bienes Fiscalizados 
y modifican numeral de la Tipificación 
de Infracciones y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION 

EN ENERGIA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 060-2014-OS/CD

Lima, 25 de marzo de 2014

VISTO:

El Memorando GFHL/DPD-585- 2014 de la Gerencia 
de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos. 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1126 se 

establecieron las medidas para el registro, control 
y fi scalización de los Bienes Fiscalizados, desde 
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su producción hasta su destino fi nal, que, directa o 
indirectamente, puedan ser utilizados en la elaboración 
de drogas ilícitas; 

Que, conforme a los artículos 5°, 34° y 36° del citado 
Decreto, se dispuso que mediante Decreto Supremo, 
se especifi carán los insumos químicos, productos y 
sus subproductos o derivados, objeto de control; así 
como, las zonas geográfi cas de elaboración de drogas 
ilícitas, en donde se implementará un Régimen Especial 
para el control de Bienes Fiscalizados; y, las cuotas de 
Hidrocarburos que se podrá comercializar en las zonas 
sujetas al Régimen Especial;

Que, en efecto, mediante Decreto Supremo N° 024-
2013-EF se consideraron como Bienes Fiscalizados 
a algunos hidrocarburos, tales como las gasolinas, 
gasoholes, diesel y sus mezclas con biodiesel; asimismo, 
mediante Decreto Supremo N° 009-2013-IN y sus 
modifi catorias, se fi jaron las zonas geográfi cas para 
la implementación del Régimen Especial de Control 
de Bienes Fiscalizados, el cual empezará a regir para 
algunas provincias de los departamentos de Ayacucho, 
Cuzco, Huánuco, Huancavelica, Junín y Madre de Dios;

Que, por su parte, con fecha 15 de febrero de 2014 se 
publicó en el diario ofi cial El Peruano el Decreto Supremo 
N° 006-2014-EM, a través del cual se aprobaron las Cuotas 
de Hidrocarburos para su aplicación en las zonas sujetas 
al Régimen Especial fi jadas por el Decreto Supremo N° 
009-2013-IN y sus modifi catorias; disponiéndose que 
Osinergmin, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, 
apruebe los procedimientos operativos necesarios para el 
cumplimiento de lo establecido en la citada norma; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal c) 
del artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, modifi cado por Ley N° 27631, 
la función normativa de los Organismos Reguladores, 
entre ellos, Osinergmin, comprende la facultad exclusiva 
de dictar, entre otros, en el ámbito y en materia de su 
competencia, los reglamentos de los procedimientos a su 
cargo y otras normas de carácter general;

Que, según lo dispuesto en el artículo 22° del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, la función normativa 
de carácter general es ejercida de manera exclusiva por el 
Consejo Directivo a través de resoluciones;

Que, ese sentido, corresponde aprobar el 
Procedimiento para la Supervisión y Fiscalización de las 
Cuotas de los Hidrocarburos considerados como Bienes 
Fiscalizados, que deberán cumplir los Establecimientos de 
Venta al Público de Combustibles ubicados en las zonas 
geográfi cas comprendidas dentro del Régimen Especial 
de Control de Bienes Fiscalizados, dispuestas por el 
Decreto Supremo N° 009-2013-IN y sus modifi catorias;

Que, fi nalmente, y dado que la presente resolución 
introduce disposiciones que deben observar algunos 
agentes de la cadena de comercialización de combustibles 
líquidos, resulta pertinente modifi car el numeral 4.7 
de la Tipifi cación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la Tipifi cación de Infracciones 
y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/
CD, a fi n que el incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente resolución, se contemplen 
como infracciones administrativas sancionables;

Que, considerando que las modifi caciones tienen por 
fi nalidad cumplir, dentro del plazo, con lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N° 006-2014-EM, en el marco de la 
política de reforzamiento de la estrategia de seguridad y 
defensa nacional frente a la elaboración y tráfi co de drogas 
ilícitas, se exceptúa la publicación del presente proyecto 
para recabar comentarios, en aplicación del artículo 25° 
del Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, y el numeral 3.2 del 
artículo 14° del Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la Publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° 
del Reglamento de la Ley Nº 29091, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2008-PCM, las entidades de 
la Administración Pública se encuentran obligadas a 
publicar en el Portal del Estado Peruano y en sus Portales 
Institucionales, entre otras, las disposiciones legales que 
aprueben directivas, lineamientos o reglamentos técnicos 
sobre procedimientos administrativos contenidos en el 

TUPA de la entidad, o relacionados con la aplicación de 
sanciones administrativas;

Que, de otro lado, el Decreto Supremo Nº 014-
2012-JUS dispone que los reglamentos administrativos 
deben publicarse en el Diario Ofi cial El Peruano para 
su validez y vigencia, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 51° y 109° de la Constitución Política del Perú, 
entendiéndose por tales las disposiciones reglamentarias 
que tienen efectos jurídicos generales y directos sobre los 
administrados, incidiendo en sus derechos, obligaciones 
o intereses;

Que, de conformidad con lo dispuesto en las normas 
mencionadas precedentemente y estando a lo acordado 
por el Consejo Directivo del Osinergmin en su Sesión Nº 
08-2014;

Con la opinión favorable de la Gerencia General y 
Gerencia Legal.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Procedimiento para la 
Supervisión y Fiscalización de las Cuotas de los 
Hidrocarburos considerados como Bienes Fiscalizados, el 
cual como Anexo forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2°.- Modifi car el numeral 4.7 de la Tipifi cación 
y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipifi cación de Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD y 
sus modifi catorias, de acuerdo al siguiente detalle:

la Infracción Referencia Legal Sanción Otras
Sanciones

4.7 Incumplimiento de las obligaciones relativas al SCOP
4.7.1 Adquirir, abastecer, 
vender, despachar o realizar 
transferencias de Combustibles
Líquidos, OPDH y/o GLP sin 
código de autorización otorgado 
por el SCOP y/o sin registrarlo 
en el SCOP.

Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.

Hasta 150 
UIT  STA

R.C.D. Nº 048-2003-OS/CD.  
Art. 2º de la R.C.D. Nº 394-
2005-OS/CD.

 R.C.D. Nº 183-2007-OS/CD.  
 R.C.D. Nº 196-2010-OS/CD.  
 R.C.D. Nº 005-2012-OS/CD.  
 R.C.D. Nº 069-2012-OS/CD.  
 RCD N° 060-2014-OS/CD  

4.7.2 Registrar en el SCOP datos 
de Productos y/o Cantidades 
diferentes a los realmente 
vendidos, transferidos, 
despachados y/o recibidos.

Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.

Hasta 250 
UIT  STA

Resolución de Consejo Directivo 
Nº 048-2003-OS/CD.
Art. 2º de la R.C.D. Nº 394-
2005-OS/CD.

 R.C.D. Nº 183-2007-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 196-2010-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 005-2012-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 069-2012-OS/CD.   
 RCD N° 060-2014-OS/CD   
4.7.3 Utilización de Código de 
Usuario y Contraseña SCOP 
y/o Código de Autorización 
ajeno o correspondiente a otra 
instalación del mismo operador.

Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.

Hasta 400 
UIT  

R.C.D. Nº 048-2003-OS/CD.   
Art. 2º de la R.C.D. Nº 394-
2005-OS/CD.   

 R.C.D. Nº 183-2007-OS/CD.   
R.C.D. de OSINERGMIN Nº 
196-2010-OS/CD.   
R.C.D. de OSINERGMIN Nº 
005-2012-OS/CD.   
R.C.D. de OSINERGMIN Nº 
069-2012-OS/CD.   

 RCD N° 060-2014-OS/CD   
4.7.4 Ceder el uso del Código de 
Usuario y Contraseña SCOP y/o 
Código de Autorización a

Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.

Hasta 200 
UIT STA

otros agentes. R.C.D.  Nº 048-2003-OS/CD.   



Normas Legales del 28.03.2014 52

la Infracción Referencia Legal Sanción Otras
Sanciones

Art. 2º de la R.C.D.  Nº 394-
2005-OS/CD.   

 R.C.D. Nº 183-2007-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 196-2010-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 005-2012-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 069-2012-OS/CD.   
 RCD N° 060-2014-OS/CD   
4.7.5 Registrar en el SCOP 
una Venta, Despacho y/o 
Transferencia inexistente.

Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.

Hasta 100 
UIT

STA

 R.C.D. Nº 048-2003-OS/CD.   
Art. 2º de la R.C.D. Nº 394-
2005-OS/CD.   

 R.C.D. Nº 183-2007-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 196-2010-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 005-2012-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 069-2012-OS/CD.   
 RCD N° 060-2014-OS/CD   

4.7.6  Registrar la recepción 
(cerrar) de una orden de pedido 
sin recibir físicamente el producto 
autorizado por el SCOP,en la 
instalación que generó la orden 
de pedido en el SCOP.

Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.

Hasta 50 
UIT. STA

R.C.D.  Nº 048-2003-OS/CD. Suspension
del

 Art. 2º de la R.C.D.  Nº 394-
2005-OS/CD.  Registro, 

R.C.D. Nº 183-2007-OS/CD. cancelación
del

 R.C.D. Nº 196-2010-OS/CD.   registro
 R.C.D. Nº 005-2012-OS/CD.   
 R.C.D. Nº 069-2012-OS/CD.   
 RCD N° 060-2014-OS/CD   

4.7.7 No registrar la recepción 
(cierre) de una orden de pedido, 
en el mismo día de haber recibido  
físicamente el producto.

R.C.D. N° 048-2003-OS/CD. Hasta 50 
UIT. STA, CI

Art. 2º de la R.C.D.  Nº 394-
2005-OS/CD.   
Primera Disposición 
Complementaria del D.S. Nº 
045-2001-EM.   

 R.C.D. N° 196-2010-OS/CD.   
 RCD N° 060-2014-OS/CD   
    

Artículo 3°.- La presente resolución entrará en 
vigencia conjuntamente con el Decreto Supremo N° 006-
2014-EM.

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y del Anexo que contiene el “Procedimiento 
para la Supervisión y Fiscalización de las Cuotas de los 
Hidrocarburos considerados como Bienes Fiscalizados” 
en el diario ofi cial El Peruano, y conjuntamente con 
su Exposición de Motivos en el portal institucional de 
Osinergmin (www.osinergmin.gob.pe) y en el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

JESÚS FRANCISCO TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

ANEXO

PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN 
Y FISCALIZACIÓN DE LAS CUOTAS DE LOS 

HIDROCARBUROS CONSIDERADOS COMO BIENES 
FISCALIZADOS

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Objetivo
El presente procedimiento tiene por fi nalidad establecer 

las disposiciones para la supervisión y fi scalización de las 

Cuotas de los Hidrocarburos considerados como Bienes 
Fiscalizados.

Artículo 2º.- Alcance
El presente procedimiento es aplicable a aquellos 

Establecimientos de Venta al Público de Combustibles 
ubicados en las Zonas Geográfi cas comprendidas en el 
artículo 2°del Decreto Supremo N° 009-2013-IN y sus 
modifi catorias.

Artículo 3º.- Defi niciones
Para efectos del presente procedimiento, se aplicarán 

las siguientes defi niciones:

3.1 Agente Vendedor: persona natural o jurídica, con 
inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos de 
Osinergmin, que vende combustibles líquidos al EVPC, 
pudiendo ser un Distribuidor Mayorista, así como de 
un Productor o Importador constituido en Distribuidor 
Mayorista.

3.2 Combustibles Líquidos: Gasolinas, gasoholes, 
diesel y sus mezclas con biodiesel.

3.3 Código de Autorización: Número de once (11) 
dígitos que se obtiene al momento de realizar una 
transacción en el SCOP.

3.4 Cuotas de Hidrocarburos: Volumen total máximo 
mensual o anual por tipo de Combustible Líquido, que un 
EVPC puede comprar a través del SCOP.

3.5 EVPC: Establecimiento de Venta al Público de 
Combustibles Líquidos con inscripción vigente en el 
Registro de Hidrocarburos de Osinergmin y ubicado 
dentro de las Zonas Geográfi cas. 

3.6 Orden de Pedido: Orden generada a través 
del SCOP para la adquisición o venta de combustibles 
líquidos.

3.7 SCOP: Sistema de Control de Órdenes de Pedido 
de Osinergmin.

3.8 Volumen Máximo Semanal: Cantidad máxima de un 
tipo de Combustible Líquido que puede ser adquirida por 
el EVPC de manera semanal, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo N° 006-2014-EM. 

3.9 Zonas Geográfi cas: Provincias establecidas en 
el artículo 2° del Decreto Supremo N° 009-2013-IN y sus 
modifi catorias, en las cuales resulta aplicable el presente 
procedimiento.

Artículo 4°.- Obligaciones Generales
4.1 Los EVPC y los Agentes Vendedores deben contar 

para sus operaciones en el SCOP, con un Código de 
Usuario y Contraseña proporcionados por el Osinergmin.

4.2 Los EVPC y los Agentes Vendedores realizarán sus 
actividades comerciales en el SCOP bajo los lineamientos 
del presente procedimiento. 

4.3 Todos los Agentes Vendedores que realicen ventas 
de Combustibles Líquidos deberán registrar, además de la 
información requerida según los lineamientos del SCOP, 
los números y fechas de emisión de sus facturas.

4.4 Los EVPC podrán adquirir a través del SCOP, uno 
o varios Combustibles Líquidos hasta el Volumen Máximo 
Semanal dispuesto para cada uno por Osinergmin.

4.5 Los EVPC sólo podrán adquirir Combustibles 
Líquidos a través de un Distribuidor Mayorista, así como 
de un Productor o Importador, constituido en Distribuidor 
Mayorista.

4.6 Los EVPC deben registrar sus Órdenes de Pedido 
en el SCOP vía Internet o a través del sistema IVR 
(Interactive Voice Response).

Artículo 5°.- Cuotas de Hidrocarburos y Volúmenes 
Máximos Semanales 

La Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos adecuará los sistemas de control a los valores 
de las Cuotas de Hidrocarburos y los Volúmenes Máximos 
Semanales; los cuales serán notifi cados a través del 
SCOP. 

Artículo 6°.- Volumen Máximo Semanal no 
consumido

6.1 El Volumen Máximo Semanal no consumido, 
correspondiente a una Cuota de Hidrocarburos mensual, 
podrá ser acumulado únicamente durante el mes 
correspondiente.

6.2 El Volumen Máximo Semanal no consumido 
correspondiente a una Cuota de Hidrocarburos anual, 
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podrá ser acumulado únicamente durante el año fi scal 
correspondiente.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

Artículo 7°.- Generación de la Orden de Pedido
7.1 Para que un EVPC adquiera uno o más 

Combustibles Líquidos a nivel nacional, deberá seleccionar 
en el SCOP al Agente Vendedor, así como uno o varios de 
los Combustibles Líquidos. 

7.2 La Orden de pedido no podrá ser superior al 
Volumen Máximo Semanal.

Artículo 8°.- Atención, despacho y cierre de una 
Orden de Pedido

Para la atención, despacho y cierre de la Orden de 
Pedido se seguirán las disposiciones vigentes del SCOP.

TÍTULO III

SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN

Artículo 9º.- Facultades de Osinergmin
Osinergmin, dentro del ámbito de sus competencias, 

podrá realizar las siguientes acciones:

9.1 Solicitar a los EVPC y a los Agentes Vendedores 
toda la información que sea necesaria para el ejercicio de 
sus funciones de supervisión y fi scalización.

9.2 Inspeccionar en cualquier momento las 
instalaciones de los EVPC y de los Agentes Vendedores 
a efectos de verifi car el cumplimiento de la normativa 
vigente.

9.3 Iniciar un Procedimiento Administrativo 
Sancionador, así como imponer las medidas administrativas 
respectivas a los EVPC y a los Agentes Vendedores, en 
caso de verifi car la existencia de una probable infracción 
administrativa sancionable. 

Artículo 10º.- Infracción administrativa
El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

previstas en el presente procedimiento, será considerado 
como infracción administrativa sancionable.

1067602-1

Otorgan plazo para que los agentes 
contemplados en el tercer párrafo del 
artículo 2º de la Res. Nº 210-2013-OS/
CD se adecúen a sus disposiciones

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

EN ENERGIA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 061-2014-OS/CD

Lima, 25 de marzo de 2014

VISTO:

El Memorando GFHL/DPD-688-2014 de la Gerencia 
de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos. 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal c) 
del artículo 3° de la Ley Nº 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, modifi cado por Ley N° 27631, 
la función normativa de los Organismos Reguladores, 
entre ellos Osinergmin, comprende la facultad exclusiva 
de dictar, entre otros, en el ámbito y en materia de su 
competencia, los reglamentos de los procedimientos a su 
cargo y otras normas de carácter general;

Que, según lo dispuesto en el artículo 22° del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, la función normativa 
de carácter general es ejercida de manera exclusiva 
por el Consejo Directivo de Osinergmin a través de 
resoluciones;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 004-2010-EM, 
se transfi rió a Osinergmin el Registro de Hidrocarburos, 
con la fi nalidad que sea un solo organismo el que tenga a 
su cargo la emisión de los Informes Técnicos Favorables, 
las autorizaciones que facultan a desarrollar las actividades 
de instalación u operación, así como la administración y 
regulación del Registro de Hidrocarburos, en aplicación 
del principio de especialidad, recogido en el artículo 6 de 
la Ley de Modernización de la Gestión del Estado, Ley 
Nº 27658;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1100 se 
regula la interdicción de la minería ilegal en todo el país, 
estableciéndose en la Tercera Disposición Complementaria 
Final que las zonas dispuestas en el Anexo 1 ubicadas 
en el departamento de Madre de Dios son zonas en las 
que se puede realizar actividades mineras observando 
determinados dispositivos;

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1103 se 
establece medidas de control y fi scalización en la 
distribución, transporte y comercialización de insumos 
químicos que puedan ser utilizados en la minería ilegal, 
entre ellos los hidrocarburos; facultándose a Osinergmin 
a determinar los mecanismos que permitan controlar 
la recepción y despacho de Hidrocarburos en los 
Establecimientos de Venta al Público de Combustibles y 
Consumidores Directos;

Que, en ese sentido, mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 210-2013-OS/CD, publicada el 19 de 
octubre de 2013, se dictaron una serie de disposiciones 
para la obtención de Informes Técnicos Favorables y 
para la inscripción en el Registro de Hidrocarburos de 
Grifos, Grifos Flotantes, Grifos Rurales, Estaciones 
de Servicio, Estaciones de Servicio con Gasocentro 
de GLP, Gasocentros de GLP, Estaciones de Servicio 
con Gasocentro de GNV, Estaciones de Servicio con 
Gasocentro de GNV y GLP, Gasocentros de GNV y GLP 
y Consumidores Directos de Combustibles Líquidos y/u 
Otros Productos Derivados de Hidrocarburos, ubicados en 
las zonas mineras establecidas en el Anexo 1 del Decreto 
Legislativo N° 1100;

Que, dentro de dichas disposiciones se estableció 
que los Grifos, Grifos Flotantes, Grifos Rurales, 
Estaciones de Servicio, Estaciones de Servicio con 
Gasocentro de GLP, Gasocentros de GLP, Estaciones 
de Servicio con Gasocentro de GNV, Estaciones de 
Servicio con Gasocentro de GNV y GLP, Gasocentros 
de GNV y GLP ubicados en las zonas mineras 
establecidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N° 
1100; debían instalar un sistema de video vigilancia 
que opere permanentemente, así como un sistema 
de medición automática de tanques (ATG) que opere 
permanentemente y presentar un estudio que asegure 
la factibilidad del transporte de combustible desde la 
Planta hasta el punto de descarga;

Que, asimismo, se dispuso que los Consumidores 
Directos de Combustibles Líquidos y/u Otros Productos 
Derivados de Hidrocarburos, ubicados en las zonas 
mineras establecidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1100, presenten el estudio que asegure la factibilidad 
del transporte de combustible desde la Planta hasta el 
punto de descarga y, una relación de la maquinaria y 
equipos que consumen combustible, así como el ratio de 
consumo de galones por hora;

Que, por su parte, de acuerdo al tercer párrafo del 
artículo 2° de la Resolución de Consejo Directivo N° 
210-2013-OS/CD, los mencionados agentes, que a la 
entrada en vigencia de la citada resolución contaban 
con inscripción en el Registro de Hidrocarburos, debían 
adecuarse a tales disposiciones, en un plazo de ciento 
veinte (120) días calendario;

Que, a través del Decreto Supremo N° 013-2014-
PCM, publicado el 02 de febrero de 2014, se declaró, por 
sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia 
en los distritos de Tambopata, Laberinto, Las Piedras e 
Inambari de la provincia de Tambopata; en los distritos 
de Huepetuhe y Madre de Dios de la provincia del 
Manu; y en los distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu 
de la provincia de Tahuamanu, en el departamento 
de Madre de Dios, como consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales torrenciales e inusuales, así 
como las inundaciones que viene sufriendo el referido 
departamento;

Que, como consecuencia de lo anterior, mediante 
Decreto Supremo N° 057-2014-EF, publicado el 14 de 
marzo de 2014, se efectuó una ampliación de quince 


